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Quito, a 16 de marzo del 2.001 

Señor 
Andrés Restrepo Ricaurte 
Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 

SECOY A S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted, Vicepresidente 

de la compañía, por un período de dos años, con todas las atribuciones constantes en el 

estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, Dr. Miguel Angel Altamirano, el día 22 de julio de 1.976, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito el 13 de agosto del mismo año. 

Según el artículo vigésimo séptimo del estatuto, el Vicepresidente asumirá de manera 
O subsidiaria las funciones del Presidente, por incapacidad temporal o definitiva de éste, 

además tendrá la facultad de revisar los procesos administrativos de la compañía. 
   

  

      

  

Cofp orándose en n esta reforma Vicepresidente de la compañía con las atribuciones 
del Estatuto Social vigente de la Compañía 

edro Mora Vintimilla 

ECRETARIO AD-HOC 

as funciones del Vicepresidente de la compañía se encuentren determinadas 

en la Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del CAntón 

Quito Dr, Rodrigo SAlgado VAldez el 12 de enero de 2001 e inscrita en el 

0 REgistro Mercantid del CAntón Quito el 13 de marzo de 2001. 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Vicepresidente de la compañía 
SECOYA S.A., para el cual he sido elegido, el día de hoy 16 de marzo del 2001. 

Fer, e 
Andrés mea Mec Con esta fecha queda inoerilo el presente 
VICEPRESIDENTE documento bajo el N.2. 0.2.9 gerh 
C.L: 171822641-6 

     / RERÍSTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.


